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Tope a deducciones en efectivo

Hechos:

• En 2014 se reforma Ley de ISR y limita
deducciones.

• Pagos mayores a $2 mil pesos deben
ser por transferencia bancaria.

Primera Sala:

• El legislador puede modificar el
régimen de deducciones sin afectar el
principio de retroactividad.

Compensación de IVA

Hechos:

• Contribuyentes acreditaron IVA con 
compensación civil.

TCC: 

• No esta prohibido, cuando se 
demuestre que el IVA sí se pagó.

• Plenos de Circuito resolverán 
contradicción de criterios.

Fiscal

Primera Sala, jurisprudencia
registros: 2025570, 2025571 y 2025572 

TCC, tesis aislada, registro: 2025591



DEDUCCIÓN DE PAGOS REALIZADOS POR EL EMPLEADOR AL TRABAJADOR POR LA PRESTACIÓN DE UN
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
PARA DEDUCIR LOS GASTOS SUPERIORES A DOS MIL PESOS, CONSISTENTE EN QUE DEBEN REALIZARSE
MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.

Hechos: Una sociedad mercantil que presta servicios técnicos a la industria en general promovió un juicio de
amparo indirecto en contra de diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del
primero de enero de dos mil catorce. Entre otros preceptos, combatió el artículo 27, fracción III, al considerarlo
contrario al principio de irretroactividad porque, al establecer como límite para la deducción del impuesto que
los pagos superiores a dos mil pesos que entreguen los empleadores a los trabajadores por concepto de
salarios se realicen mediante transferencia electrónica, desconoce el derecho otorgado a los contribuyentes en
el artículo 29, fracción III, de la abrogada Ley del Impuesto sobre la Renta, que permitía deducir los pagos de
nómina realizados en efectivo.

Criterio jurídico: El hecho de que el artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a
partir del primero de enero de dos mil catorce, establezca como límite para la deducción del impuesto que los
pagos superiores a dos mil pesos que entreguen los empleadores a los trabajadores por concepto de salarios
se realicen mediante transferencia electrónica, no transgrede el principio de irretroactividad de la ley porque
no afecta derechos adquiridos.

Justificación: El principio de irretroactividad de la ley reconocido por el primer párrafo del artículo 14 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se refiere a que las normas no deben generar efectos
perjudiciales a situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su vigencia ni afectar derechos adquiridos.



Esta Primera Sala considera que los contribuyentes no tienen el derecho a la inmutabilidad de los mecanismos
de deducibilidad de los impuestos, ya que el legislador está facultado para modificar e incluso suprimir esa
dispensa fiscal.

El derecho a realizar una deducción no es personal, permanente ni absoluto, porque ello ocasionaría el
mantenimiento de un determinado régimen fiscal en perjuicio de la potestad tributaria del Estado y del interés
social de obtener recursos para sufragar el gasto público. Por tanto, el hecho de que la ley abrogada permitiera
la deducción de los pagos de nómina entregados en efectivo, mientras que el artículo 27, fracción III, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce, limita o condiciona la
deducción de los pagos mayores a dos mil pesos, entregados por la prestación de servicios subordinados, a que
se realicen mediante transferencia electrónica, no es contrario al principio de irretroactividad de la ley, máxime
que la limitación atiende a una finalidad legítima consistente en fortalecer el control fiscal sobre la deducción
de los gastos cubiertos a través de numerario.

Registro: 2025570



DEDUCCIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL LEGISLADOR ESTÁ FACULTADO, POR
REGLA GENERAL, PARA MODIFICAR LAS CONDICIONES PARA SU PROCEDENCIA.

Hechos: Una sociedad mercantil que presta servicios técnicos a la industria en general promovió un juicio de
amparo indirecto en contra de diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, expedida mediante
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de diciembre de dos mil trece, entre otros,
reclamó el artículo 27, fracción III, al considerarlo contrario al principio de irretroactividad porque, al
establecer como límite para la deducción del impuesto que los pagos superiores a dos mil pesos que entreguen
los empleadores a los trabajadores por concepto de salarios se realicen mediante transferencia electrónica,
desconoce el derecho otorgado a los contribuyentes en el artículo 29, fracción III, de la abrogada Ley del
Impuesto sobre la Renta, que permitía deducir los pagos de nómina realizados en efectivo. El Juez de Distrito
del conocimiento por el mencionado artículo reclamado sobreseyó en el juicio, inconforme con la sentencia, la
parte quejosa interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: El Poder Legislativo Federal puede, por regla general, modificar las condiciones a las que se
sujeta el régimen de deducciones fiscales previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, si su ajuste tiende a
lograr el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo de los contribuyentes.

Justificación: El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la
obligación de contribuir al gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De
dicha disposición constitucional se sigue que el legislador federal está facultado, por regla general, para regular
los mecanismos de tributación, incluidas las condiciones para la procedencia de las dispensas fiscales.



En ejercicio de esta atribución, el once de diciembre de dos mil trece se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyo artículo 27, fracción III, dejó de considerar deducibles los
pagos efectuados en efectivo por montos que excedan de dos mil pesos, con la finalidad de facilitar la labor de
verificación de las autoridades hacendarias, al condicionar la deducibilidad de tales gastos a su erogación
mediante mecanismos bancarios que permitan un mayor control. Por tanto, esta Primera Sala considera que la
modificación del citado régimen de deducciones se ubica dentro de la habilitación constitucional mencionada,
pues con ello el legislador federal tiende a lograr la finalidad legítima de asegurar la obtención de los recursos
necesarios para sufragar el gasto público del Estado.

Registro: 2025571



DEDUCCIONES FISCALES DEDUCCIONES FISCALES. LA LIMITACIÓN A LA DEDUCIBILIDAD DE LOS PAGOS EN
EFECTIVO PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2014, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.

Hechos: Una sociedad mercantil promovió un juicio de amparo indirecto en contra de diversos artículos de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. Entre otros
preceptos, impugnó el artículo 27, fracción III, al considerarlo contrario al principio de proporcionalidad
tributaria porque impide deducir del impuesto los pagos en efectivo que entreguen los empleadores a los
trabajadores por concepto de salarios en montos superiores a dos mil pesos.

Criterio jurídico: El artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta no contraviene el principio de
proporcionalidad tributaria porque la falta de previsión dentro de las formas de pago deducibles por concepto
de salarios superiores a dos mil pesos, del numerario o efectivo, no desatiende la capacidad contributiva de las
personas, porque dicha medida no excluye ese monto ni tipo de erogaciones, al poderse cubrir a través de
mecanismos bancarios.

Justificación: De acuerdo con el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las personas deben aportar al gasto público en
función de su capacidad contributiva, para lo cual debe considerarse la deducibilidad de los gastos
indispensables para la obtención de las utilidades gravadas, lo que constituye un derecho de los
contribuyentes.



El artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos
mil catorce, no vulnera el principio mencionado al condicionar la deducibilidad de los pagos mayores a dos mil
pesos, incluidos los salarios por la prestación de un servicio personal subordinado, a que se efectúen mediante
transferencia electrónica o cheque nominativo de alguna cuenta bancaria del contribuyente. Esta medida no
propicia un incremento artificial de la base gravable, dado que no impide a los contribuyentes realizar
deducciones del impuesto sobre la renta, pues sólo prevé un requisito para su validez y para que produzcan
plenos efectos jurídicos en la materia tributaria. En consecuencia, el citado régimen de deducciones no
contraviene el principio de proporcionalidad tributaria.

Registro: 2025572



Tope a deducciones en efectivo

Hechos:

• En 2014 se reforma Ley de ISR y limita
deducciones.

• Pagos mayores a $2 mil pesos deben
ser por transferencia bancaria.

Primera Sala:

• El legislador puede modificar el
régimen de deducciones sin afectar el
principio de retroactividad.

Compensación de IVA

Hechos:

• Contribuyentes acreditaron IVA con 
compensación civil.

TCC: 

• No esta prohibido, cuando se 
demuestre que el IVA sí se pagó.

• Plenos de Circuito resolverán 
contradicción de criterios.

Fiscal

Primera Sala, jurisprudencia 
registros: 2025570, 2025571 y 2025572 

TCC, tesis aislada, registro: 2025591



IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). LA COMPENSACIÓN ENTRE CONTRIBUYENTES, COMO MEDIO DE
EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES, NO ESTÁ PROHIBIDA PARA CONSIDERAR EFECTIVAMENTE PAGADA DICHA
CONTRIBUCIÓN.

Hechos: Un contribuyente solicitó al Servicio de Administración Tributaria (SAT) la devolución del saldo a favor
por concepto de impuesto al valor agregado (IVA), la cual le fue negada bajo la consideración de que no había
acreditado que dicho impuesto, trasladado entre contribuyentes mediante compensación, se encontrara
efectivamente pagado. En contra de esa determinación promovió juicio de nulidad, en el que la Sala Regional
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció su validez, al estimar que la ley no permite el pago del
impuesto mediante la compensación entre particulares.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no existe prohibición legal para considerar
acreditable y efectivamente pagado el impuesto al valor agregado que se traslada entre particulares en virtud
de operaciones realizadas entre ellos que tengan como origen la compensación, siempre y cuando se
demuestre porque, finalmente, el entero a la autoridad fiscal debe realizarse en efectivo y en moneda
nacional.

Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los artículos 1o.-B, 5o., fracción III y 34 de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como 20, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se colige
que no exigen que cuando el pago de las contraprestaciones se haga en bienes o servicios, el impuesto
trasladado deba cubrirse indefectiblemente por separado y en efectivo, sino que en el comprobante de la
operación respectiva se desglosen uno y otro.



Lo que sí requieren es que el contribuyente final, quien realiza la venta y el pago del tributo efectuando el
mecanismo de acreditamiento, lo entere al fisco en moneda nacional, esto es, que convierta el impuesto que
trasladó y recibió en bienes, conforme a la valuación asignada, a numerario que pagará finalmente al fisco en
moneda nacional. Por ello, ante una compensación entre particulares, basta que se demuestre el desglose
preciso del impuesto en las facturas conforme al valor de la operación para que se tenga como efectiva y
recíprocamente trasladado. En efecto, la ley no pretende ser un mecanismo que entorpezca la realización de
las actividades gravadas, inhibiendo la recaudación, al exigir a los particulares que en sus operaciones realicen
pagos diferenciados de las contraprestaciones (en bienes y/o servicios) y el impuesto trasladado (en efectivo).
Dicho de otra manera, no se trata de una cuestión normativa, sino de prueba, pues es suficiente que el
consumidor final de los bienes o servicios, cuyo IVA le fue trasladado, demuestre haberlo pagado por cualquier
medio legal de extinción de obligaciones para tener por acreditado que cubrió dicho impuesto al contribuyente
sobre quien recae la obligación final de pagarlo a la autoridad hacendaria, en efectivo y en moneda nacional;
habida cuenta que no existe una prohibición jurídica para que sea de ese modo, incluso, aunque se trate de
una compensación entre particulares, la cual es una práctica común del libre mercado. Sostener lo contrario
implicaría admitir que el impuesto (extracción a manifestaciones de riqueza por consumo) constituye un
impedimento para ese consumo y la actividad comercial de quienes lícitamente pactan contraprestaciones
recíprocas en bienes, pues se entendería que siempre y, a pesar de ello, deben desembolsar efectivo (aunque
en ese momento carezcan de él), en detrimento de su libertad e intención de hacer pagos de diversas maneras
amparadas constitucional y legalmente.



Ahora, si bien el artículo 2192, fracción VIII, del Código Civil Federal dispone que la compensación no tendrá
lugar si las deudas (entre los contratantes) fueren fiscales, excepto en los casos en que la ley lo autorice, al
margen de la correcta exégesis de tal prohibición en el contexto contractual civil, que podría dar lugar a la
nulidad del acto y con independencia de lo que debe entenderse por "deudas fiscales" en ese mismo contexto,
lo relevante es que la propia norma establece una excepción, que se considera aplicable en el particular, ya que
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en su artículo 1o.-B, prevé que se consideran efectivamente cobradas las
contraprestaciones cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de
las obligaciones, por lo que no hay motivo para excluir a la compensación.

Registro: 2025591



Daño moral

Hechos:

• Un adolescente atropelló y mató a una
persona.

• La familia de la víctima reclamó daños
patrimoniales y el daño moral.

TCC:

• La responsabilidad civil objetiva sí
puede causar un daño moral

• Puede probarse de forma indirecta.

Civil

Primera Sala, jurisprudencia 
registros: 2025632 y 2025633 

Daños punitivos

Hechos:

• Se acreditó que un notario causó daño
moral a una persona pero no daños
punitivos.

Primera Sala:

• Los daños punitivos buscan disuadir
daños en un futuro.

• No siempre proceden.

Primera Sala, jurisprudencia, registro: 2025569 



DAÑO MORAL. NO SE PUEDE EXCLUIR DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA EN ATENCIÓN AL DERECHO A
LA REPARACIÓN INTEGRAL.

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hermano,
quien fue atropellado por un automóvil conducido por un adolescente. En primera instancia, se condenó
solidariamente a los demandados (padre y madre del adolescente y aseguradora) a indemnizar tanto el daño
patrimonial como el daño moral. Tras la apelación y la interposición de juicios de amparo por ambas partes, el
respectivo Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo únicamente a los demandados. Desde su punto
de vista y contrario a las decisiones previas, de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la
responsabilidad extracontractual objetiva no es posible condenar por daño moral al no existir un hecho ilícito.
En desacuerdo con esta decisión, se presentó un recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que resulta inviable
excluir el daño moral de la responsabilidad civil objetiva, de conformidad con el contenido del derecho a la
justa reparación. La elección por parte del legislador de un régimen de responsabilidad civil extracontractual no
puede condicionar de antemano el tipo de daños que pueden ser reclamados ni los tipos de perjuicios a incluir,
bajo una idea preconcebida de lo que debe o puede repararse según dicho sistema.

Justificación: El derecho humano reconocido en la Constitución General a una justa indemnización implica
volver las cosas al estado en que se encontraban (el restablecimiento de la situación anterior) y, de no ser
posible, establecer una indemnización como compensación por los daños ocasionados; asimismo, la reparación
debe, en la medida de lo posible, anular todas las consecuencias de la fuente del daño y restablecer la
situación que debió haber existido con toda probabilidad si el acto no hubiera acontecido.



Además, con la reforma del artículo 1o. de la Constitución General y el reconocimiento del derecho a una justa
indemnización en toda su dimensión, los principios y objetivos de ésta permean en el ordenamiento jurídico
mexicano, incluido el aspecto civil y la relación entre particulares (los derechos humanos irradian en la relación
entre particulares). Así, es sustancial comprender que, en atención al derecho de reparación, el daño causado
es el que determina la indemnización y que las reparaciones son las medidas que tienden a hacer desaparecer
los efectos de las violaciones cometidas. No son los tipos de regímenes de responsabilidad los que
necesariamente condicionan los daños que se pueden sufrir. Por lo tanto, se estima que el derecho a la justa
indemnización o reparación integral, tal como se encuentra reconocido en nuestro ordenamiento
constitucional, no permite limitar de manera generalizada y de antemano las tipologías de daños que pueden
repararse como consecuencia de la actividad de otra persona.

Registro: 2025632



DAÑO MORAL. SE DETERMINA POR EL CARÁCTER EXTRAPATRIMONIAL DE LA AFECTACIÓN Y TIENE
DIFERENTES CONSECUENCIAS Y MODOS DE PRUEBA.

Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su hermano,
quien fue atropellado por un automóvil conducido por un adolescente. En primera instancia, se condenó
solidariamente a los demandados (padre y madre del adolescente y aseguradora) a indemnizar tanto el daño
patrimonial como el daño moral. Tras la apelación y la interposición de juicios de amparo por ambas partes, el
respectivo Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo únicamente a los demandados. Desde su punto
de vista y contrario a las decisiones previas, de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la
responsabilidad extracontractual objetiva no es posible condenar por daño moral al no existir un hecho ilícito.
En desacuerdo con esta decisión, se presentó un recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que siguiendo lo
fallado en diversos precedentes, por sus propias características, el daño moral no es ajeno a la responsabilidad
objetiva ni pende del daño material, se determina por el carácter extrapatrimonial de la afectación y tiene
diferentes consecuencias y modos de prueba.

Justificación: De conformidad con lo fallado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
una gran variedad de precedentes, en particular, en los amparos directos 8/2012, 30/2013 y 31/2013, se
considera que en la responsabilidad civil extracontractual (tanto subjetiva como objetiva) se pueden causar
daños patrimoniales o denominados materiales. No obstante, también es posible que concurran otro tipo de
afectaciones no pecuniarias a las que se les ha otorgado derecho a la reparación: los aludidos daños morales o
inmateriales. Éstos centran su objeto y contenido en los intereses no patrimoniales o espirituales que pueden



verse afectados; por lo que se definen como la lesión a un derecho o interés no patrimonial (o espiritual) que
es presupuesto de un derecho subjetivo. Conceptualización que permite distinguir entre el daño en sentido
amplio (la lesión a un derecho o un interés extrapatrimonial) y el daño en sentido estricto (sus consecuencias o
perjuicios); lo que implica que una cuestión es el interés afectado (daño moral en sentido amplio) y, otra, las
consecuencias que la afectación produce (los perjuicios causados por ese daño). Así, para efectos de su
valoración en cada caso concreto, es posible advertir ciertas características del daño moral que se consideran
relevantes: (i) hay tipos de daño moral de acuerdo al interés afectado; a saber, el daño moral es un género, el
cual se divide en tres especies relativas al daño al honor, daños estéticos y daños a los sentimientos; (ii) el daño
moral puede tener consecuencias patrimoniales y extrapatrimoniales, así como consecuencias presentes y
futuras; (iii) el daño moral es independiente del daño material y puede darse tanto por responsabilidad
contractual como extracontractual; y (iv) para ser indemnizable, el daño debe ser cierto y personal, lo que
quiere decir que sólo la persona que sufre la afectación (de manera directa o indirecta) puede reclamar su
resarcimiento. Tipo de daño que a su vez debe ser probado, aunque no necesariamente a través de pruebas
directas. Es decir, por regla general, el daño moral debe ser probado al ser un elemento constitutivo de la
pretensión de los actores. Sin embargo, tal regla no implica que el daño moral deba ser forzosamente probado
por pruebas directas. El daño puede acreditarse indirectamente, lo cual es lo más común por la naturaleza de
los intereses involucrados. Por ejemplo, en determinados supuestos, existe la posibilidad de que ciertos daños
morales sean presumidos ante la dificultad de probar tal tipo de daño moral relacionado con intereses
extrapatrimoniales; lo que quiere decir que bastará probar el evento lesivo y el carácter del actor para que
opere la presunción y el daño moral se tenga por probado y, consecuentemente, será el demandado quien
deberá desahogar pruebas para revertir la presunción de la existencia del daño.

Registro: 2025633



Daño moral

Hechos:

• Un adolescente atropelló y mató a una
persona.

• La familia de la víctima reclamó daños
patrimoniales y el daño moral.

TCC:

• La responsabilidad civil objetiva sí
puede causar un daño moral

• Puede probarse de forma indirecta.

Civil

Primera Sala, jurisprudencia 
registros: 2025632 y 2025633 

Daños punitivos

Hechos:

• Se acreditó que un notario causó daño
moral a una persona pero no daños
punitivos.

Primera Sala:

• Los daños punitivos buscan disuadir
daños en un futuro.

• No siempre proceden.

Primera Sala, jurisprudencia, registro: 2025569 



DAÑOS PUNITIVOS. NO PROCEDEN INDEFECTIBLEMENTE EN CUALQUIER CASO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL (OBJETIVA O SUBJETIVA) COMO CONDICIÓN DE UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN POR
DAÑO MORAL.

Hechos: Una persona física instó acción de responsabilidad civil en la que reclamó de un notario público y de
una asociación notarial, entre otras prestaciones, una indemnización por el daño moral que afirmó se le causó
con motivo de la publicación de un escrito en un boletín de la persona moral, en el que se le descalificaba
sobre su desempeño laboral en una notaría pública. En la segunda instancia del proceso, luego de la
sustanciación de un primer juicio de amparo, se tuvo por acreditada la acción de daño moral. El actor y los
codemandados promovieron sendos juicios de amparo directo contra la sentencia de alzada. El Tribunal
Colegiado de Circuito del conocimiento otorgó la protección constitucional a todos los quejosos, para distintos
efectos. La sentencia del juicio de amparo directo promovido por el notario público fue recurrida en revisión
por la parte actora, tercera interesada, en la que controvierte, entre otros aspectos, la interpretación que
realizó el Tribunal Colegiado de Circuito en relación con el concepto de daños punitivos, a la luz del derecho a
la justa indemnización, para negar su procedencia en el caso como parte de la reparación del daño moral, en
términos del artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en la
cuantificación de una indemnización por daño moral en casos de responsabilidad civil extracontractual,
objetiva o subjetiva, los daños punitivos constituyen una sanción ejemplar con fines preventivos, que busca
disuadir conductas dañosas similares en el futuro; por tanto, no proceden en cualquier caso, sino que son un
elemento que se vincula con el derecho lesionado y el grado de responsabilidad del causante del daño, que
puede adicionarse sólo cuando la gravedad de la conducta merezca un alto grado de reproche social que
justifique dicha sanción.



Justificación: En el marco del derecho humano a la reparación integral del daño reconocido en el artículo 63.1
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, particularmente, el derecho a la justa indemnización,
el monto pecuniario que se otorgue para resarcir daño moral en una acción de responsabilidad civil
extracontractual, objetivamente debe resultar suficiente para esa finalidad, atendiendo a todas las
implicaciones del daño en las circunstancias de cada caso. El artículo 1916 del Código Civil para el Distrito
Federal, aplicable para la Ciudad de México, dispone que la indemnización del daño moral se cuantifique
tomando en cuenta diversos factores de individualización que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha considerado son meramente indicativos y no exhaustivos en la ponderación, entre otros, los
derechos lesionados, el grado de responsabilidad del causante del daño, la situación económica de éste y de la
víctima cuando valorar esta última se justifique, y en general, las condiciones de cada caso. Por otra parte, el
concepto de daños punitivos se ha referido a un componente o dimensión de la justa indemnización, que
esencialmente busca adicionar a la reparación un efecto disuasivo de la conducta dañosa, para prevenir hechos
similares en el futuro; se trata de una sanción ejemplar cuyo objetivo es preventivo, para desincentivar
conductas ilícitas y en general dañosas, como parte del reproche social. Así, los daños punitivos no proceden
indefectiblemente y de manera irrestricta en cualquier caso de responsabilidad civil extracontractual en la que
se reclame el daño moral, incluso, no operan de la misma manera en la responsabilidad subjetiva que en la
objetiva, sino que son un elemento de la justa indemnización que se vincula con el tipo de derecho lesionado y
el grado de responsabilidad del causante del daño, que puede adicionarse cuando la conducta del responsable
conlleve notas excepcionales de gravedad merecedoras de un alto grado de reprochabilidad que justifique
plenamente agravar la condena con dicho componente sancionatorio con perspectiva de retribución social.



Lo anterior no trasciende al logro de la justa indemnización, pues la naturaleza de la figura de los daños
punitivos da cuenta de que, si bien con ellos se incrementa el monto de la misma en favor de la víctima, su
finalidad esencial y primordial no es la de resarcir a ésta, sino servir al propósito estatal de prevenir futuras
violaciones a derechos humanos en las relaciones entre particulares; por lo que, la valoración de daños
punitivos depende de que ello se justifique plenamente en la gravedad de la conducta, inherente al grado de
responsabilidad de quien ocasionó el daño moral. En el entendido de que, no considerar daños punitivos no
significa que la indemnización no sea justa, pues habrá de atenderse a todas las circunstancias del caso para
establecer el resarcimiento adecuado al daño causado y sus consecuencias, conforme se hayan acreditado.
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Estado de interdicción

Hechos:

• Quejoso solicitó finalizar su interdicción 
y recuperar capacidad jurídica.

• Código Civil CDMX

Primera Sala:

• Control difuso

Civil

Primera Sala, jurisprudencia, registros: 2025584, 2025601, 2025602 y 2025605

• Puede solicitarse con base en la 
Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

• El Juez debe inaplicar las normas del 
Código Civil.

• El cese de la interdicción no depende de 
revisiones periódicas de salud mental.

• Sistema de apoyo: la persona debe dar 
su autorización.



ESTADO DE INTERDICCIÓN. SU CESE DEBE DECLARARSE CON BASE EN EL RECONOCIMIENTO DE LA
CAPACIDAD JURÍDICA PLENA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en estado de interdicción en un
procedimiento de jurisdicción voluntaria instado por sus familiares. Años después, la persona promovió
procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razones por las
cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, así como los inconvenientes y efectos negativos
que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real barrera
que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación
directa de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimiento de su
plena capacidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y
conforme a su voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación.
El Juez del conocimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por médicos psiquiatras,
finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración
de que su condición de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y a petición de la parte
solicitante designó a diversas personas como sistema de apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la
persona con discapacidad continuara con sus tratamientos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos
responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para
garantizar el funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación,
para efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte actora
promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 23, 450, fracción II,
462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para
el Distrito Federal,



aplicables para la Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el procedimiento de
interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacionados con la designación y funciones de las personas
de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el
procedimiento de cese de estado de interdicción, la autoridad judicial debe ejercer sus facultades de control
difuso para inaplicar las normas procesales que rigen dicha figura y que condicionan la terminación de la
interdicción al resultado de revisiones médicas que demuestren un cambio de circunstancias en la condición de
salud mental de la persona mayor de edad con discapacidad; en su lugar, debe aplicar directamente el artículo
12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, para hacer cesar el estado de
interdicción a partir del reconocimiento de la capacidad jurídica plena de la persona.

Justificación: El artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la
Ciudad de México, permite que las resoluciones judiciales firmes en materia de interdicción puedan alterarse o
modificarse cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio
correspondiente; de modo que esta norma procesal es el principal fundamento legal para la acción de cese del
estado de interdicción, y de su intelección, es dable advertir que, en principio, el "cambio de circunstancias",
podría estar referido a cuestiones de hecho vinculadas con cambios en la condición de salud de la persona, que
llevó a considerarla jurídicamente "incapaz" o con acontecimientos en la vida de dicha persona que incidan con
la interdicción; o bien, podría referirse a circunstancias jurídicas que puedan dar lugar a una nueva
determinación en relación con la declaración del estado de interdicción y sus consecuencias inherentes. Sin
embargo, en observancia del derecho al reconocimiento de la personalidad y la capacidad jurídica plena de las
personas mayores de edad con discapacidad que prevé el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, el artículo 94 mencionado debe interpretarse en congruencia con ese derecho
fundamental,



a efecto de considerar que el cambio de circunstancias a que se refiere como presupuesto para alterar o
modificar una resolución judicial en materia de interdicción, de ningún modo permite exigir que hubieren
cambiado las condiciones de hecho que dieron lugar a la declaración de interdicción, particularmente en
relación con el estado de salud o la existencia de un control médico sobre ésta, o que hubiera desaparecido la
discapacidad, sino que, dicho cambio exclusivamente debe ser entendido en un sentido jurídico, en cuanto a la
existencia de la manifestación de voluntad de la persona con discapacidad de exigir el cese del estado de
interdicción y el reconocimiento de su derecho de capacidad jurídica plena en igualdad de condiciones que las
demás personas y, en su caso, el establecimiento de apoyos para la toma de decisiones en el ejercicio de esa
capacidad jurídica, así como salvaguardias que garanticen el correcto funcionamiento de esos apoyos. De
manera que la acción de cese de estado de interdicción no puede estar sustentada en la acreditación de
cuestiones fácticas sobre el diagnóstico médico de la condición de salud, ni su procedencia puede estar
supeditada a que se hubiere superado el estado físico, psíquico o sensorial que se estimó incapacitante cuando
se declaró la interdicción, sino que, dicha acción debe ser desahogada exclusivamente como una cuestión de
derecho, en aplicación directa de las disposiciones de la Convención, pues las reglas legales que regulan la
interdicción y su cese, sustentadas en la valoración médica de la persona para reconocer su capacidad jurídica,
son inconstitucionales. Así, los elementos de la acción se reducen a: 1) La existencia de una resolución firme
que haya declarado en estado de interdicción a la persona mayor de edad con discapacidad; y, 2) La
manifestación de voluntad de dicha persona de que cese dicho estado jurídico, se le reconozca su capacidad
jurídica plena, y se determine, conforme a su voluntad, deseos y preferencias, es decir, con su pleno
consentimiento, el apoyo que requiere y solicita para el ejercicio de esa capacidad jurídica, así como las
salvaguardias que correspondan para garantizar que ese apoyo se preste en la forma debida.

Registro: 2025584



ESTADO DE INTERDICCIÓN. SU CESE DEBE DECLARARSE CON BASE EN EL RECONOCIMIENTO DE LA
CAPACIDAD JURÍDICA PLENA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en estado de interdicción en un
procedimiento de jurisdicción voluntaria instado por sus familiares. Años después, la persona promovió
procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razones por las
cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, así como los inconvenientes y efectos negativos
que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real barrera
que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación
directa de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimiento de su
plena capacidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y
conforme a su voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación.
El Juez del conocimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por médicos psiquiatras,
finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración
de que su condición de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y a petición de la parte
solicitante designó a diversas personas como sistema de apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la
persona con discapacidad continuara con sus tratamientos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos
responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para
garantizar el funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación,
para efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte actora
promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 23, 450, fracción II,
462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para
el Distrito Federal,



aplicables para la Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el procedimiento de
interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacionados con la designación y funciones de las personas
de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que una medida
consistente en la realización de revisiones médicas periódicas a la persona con discapacidad por parte de una
institución de salud mental, que deben ser informadas a la autoridad judicial, no constituye una salvaguardia
para garantizar el adecuado funcionamiento de un sistema personal de apoyo para el ejercicio de la capacidad
jurídica, y atenta contra el derecho de la persona a su autodeterminación en relación con el cuidado de su
propia salud.

Justificación: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 12.4 prevé el
establecimiento de salvaguardias en relación con el sistema de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica.
Las salvaguardias tienen el propósito de asegurar que los sistemas de apoyos respeten los derechos, voluntad y
preferencias de la persona con discapacidad, para evitar que existan abusos, conflictos de interés e influencia
indebida en el auxilio que se presta a ésta para la toma de decisiones en ejercicio de su capacidad jurídica. En
ese sentido, deben garantizar que las medidas y/o apoyos que se establezcan sean proporcionales y adaptados
a las circunstancias de la persona con discapacidad, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén
sujetos a exámenes periódicos por parte de una autoridad u órgano judicial competente, independiente e
imparcial. Por tanto, las salvaguardias deben ser adecuadas y efectivas para lograr esa finalidad, y han de ser
proporcionales al grado en que las medidas para el ejercicio de la capacidad jurídica afecten a los derechos e
intereses de la persona. Lo anterior implica que deben tener una correspondencia lógica y objetiva con el tipo
de apoyo respecto del cual se establecen, que permita estimarlas adecuadas y eficaces para cumplir su
cometido de garantizar que aquél se desarrolle conforme a los caracteres referidos, su intensidad debe ser
proporcional a la del apoyo, y habrán de estar sujetas a exámenes periódicos por parte de la autoridad judicial.



Atento a esos caracteres, una medida consistente en ordenar la realización de revisiones médicas periódicas a
la persona con discapacidad por parte de una institución de salud mental y la rendición de informes médicos
sobre el estado de salud de la persona a la autoridad judicial, no constituye una salvaguardia que garantice el
adecuado funcionamiento de un sistema de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica; esto, pues no se
advierte una relación lógica y objetiva entre la función del apoyo y dicha medida, ni es dable constatar una
clara finalidad de evitar que las personas de apoyo abusen de los derechos de la persona auxiliada, de eliminar
conflictos de interés o influencia indebida, a lo sumo, los informes médicos podrían indicar la condición de
salud en el momento de la evaluación, mas no darían cuenta del desempeño de los apoyos. Por otra parte, una
medida de esa naturaleza, no puede ser impuesta unilateralmente por la autoridad judicial sin el
consentimiento o contra la voluntad de la persona con discapacidad, ya que con ello se vulnerarían múltiples
derechos de ésta, primordialmente el de autodeterminación en materia del cuidado de la propia salud, que
incluye las libertades de elegir de manera plena, libre, e informada los procedimientos o tratamientos médicos
a los que desea someterse, y transversalmente se pueden ver afectados otros derechos, según las
circunstancias del caso.
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PERSONA CON DISCAPACIDAD. PERSONA CON DISCAPACIDAD. LOS APOYOS PARA LA VIDA INDEPENDIENTE Y
LA INCLUSIÓN EN LA COMUNIDAD, DEBEN SER CONSENTIDOS POR ELLA.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en estado de interdicción en un
procedimiento de jurisdicción voluntaria instado por sus familiares. Años después, la persona promovió
procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razones por las
cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, así como los inconvenientes y efectos negativos
que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real barrera
que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación
directa de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimiento de su
plena capacidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y
conforme a su voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación.
El Juez del conocimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por médicos psiquiatras,
finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración
de que su condición de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y a petición de la parte
solicitante designó a diversas personas como sistema de apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la
persona con discapacidad continuara con sus tratamientos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos
responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para
garantizar el funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación,
para efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte actora
promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 23, 450, fracción II,
462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para
el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el
procedimiento de interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos relacionados con la designación y
funciones de las personas de apoyo.



Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los apoyos para la
vida independiente y la inclusión en la comunidad de personas con discapacidad, como es el caso de la
asistencia para dar continuidad a tratamientos médicos y para recordar el consumo de medicamentos, deben
ser decididos y controlados por la persona conforme a su circunstancia, o por lo menos, debe contarse con su
consentimiento para ello.

Justificación: La figura del apoyo es un mecanismo que la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad prevé con la finalidad toral de facilitar que la persona con discapacidad pueda hacer efectivos
todos sus derechos en condiciones de igualdad con las demás personas y sin discriminación. El apoyo atiende a
la persona en su individualidad considerando su diversidad funcional y las concretas barreras de su entorno, es
decir, responde a la condición específica de la persona y al contexto en que desarrolla su vida; de manera que
ésta puede requerir diversos tipos de apoyo que, para ser adecuados, habrán de ser diseñados o establecidos
conforme a sus propios requerimientos y necesidades, con la intensidad que le permita realizar el derecho para
el que requiere el auxilio, y éste puede materializarse a través de personas (familiares, amigos, pares, personas
de confianza, profesionales en determinadas materias, grupos especializados), objetos, instrumentos,
productos, así como arreglos de distinta índole necesarios para que se desarrolle el apoyo requerido, que
reconozcan la interdependencia y la indivisibilidad de los derechos, la presencia de más de una discapacidad, u
otras condiciones de vulnerabilidad que converjan en la misma persona, todo ello, a fin de que se le brinde la
asistencia que efectivamente necesita. El derecho a la vida independiente implica que la persona con
discapacidad disponga de los medios necesarios para elegir y controlar, entre otras cosas, sobre su lugar de
residencia, dónde y con quién vivir, sus actividades, rutinas diarias, hábitos y relaciones, por ejemplo, decidir
sobre su vestimenta, su alimentación, su higiene, la atención y cuidado de su salud, el empleo a desarrollar, sus
relaciones interpersonales, sus actividades religiosas y culturales, o sobre el ejercicio de sus derechos sexuales
y reproductivos, por mencionar algunos;



en suma, la vida independiente implica que la persona con discapacidad elija y controle su modo de vida y sus
actos cotidianos, adoptando las decisiones que le afectan con autonomía, ya sea que pueda realizar dichos
actos o actividades por ella misma con independencia funcional o que requiera de asistencia personal y/o de
otros medios materiales para ello. Por otra parte, el derecho a ser incluido en la comunidad, implica hacer
posible la participación plena y efectiva de la persona con discapacidad en la vida de su comunidad, teniendo
acceso en condiciones de igualdad con las demás personas a la vida social, esto conlleva su acceso a todos los
servicios que se ofrecen al público y actividades en el ámbito social, por lo que las formas de inclusión son
variadas y de distinta naturaleza, y se conectan directamente, tanto con el ejercicio de derechos civiles y
políticos, como con el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, por ejemplo, las
oportunidades de acceder a la educación, al empleo, a la vivienda, a los servicios en materia de salud,
actividades económicas, al transporte, a las actividades recreativas, culturales, deportivas, religiosas, a los
medios de comunicación, a la vida política, etcétera, a través de diseños universales incluyentes, tanto de
infraestructura como de participación social. Estos derechos a la vida independiente y a ser incluido en la
comunidad, suponen que la persona con discapacidad no sea constreñida, contra su voluntad, a vivir conforme
a un sistema de vida predeterminado, en su propio hogar o institucionalizado, en el que no tiene cabida o está
altamente limitada la posibilidad de que pueda ejercer su libertad de autodeterminación para elegir sobre su
propia forma de vida y sus actos cotidianos, así como un proyecto de vida a mediano y largo plazo; sistemas de
vida predeterminados que propician la dependencia, el abandono, el aislamiento y la segregación de la
comunidad. Sobre esa base, un sistema de apoyos para la vida independiente y la inclusión en la comunidad,
puede comprender una amplia gama de medidas y de diversa intensidad, que faciliten a la persona con
discapacidad, por una parte, esa posibilidad de hacer elecciones y tener control sobre su sistema de vida



, y por otra, su acceso a los servicios que se ofrecen al público y la viabilidad de su participación en actividades
sociales de toda índole, facilitando la toma de decisiones en ese ámbito, y la realización de los actos y las
actividades cotidianas privadas y públicas, así como los actos de participación en la comunidad, conforme al
más alto nivel posible de autonomía y la mayor independencia, en la específica condición de discapacidad con
que se viva. Entre esos apoyos destacan los consistentes en la asistencia personal prestada por otra persona o
personas, ya sea que realicen ese apoyo por medio de relaciones jurídicas contractuales, que se trate del
auxilio brindado por familiares, o por redes de apoyo desde la comunidad; y el empleo de instrumentos,
sistemas de comunicación y tecnologías, entre otros, que faciliten la autonomía funcional; siendo relevante
reiterar que, también estos apoyos para la vida independiente y la inclusión en la comunidad, deben ser
decididos y controlados por la persona con discapacidad conforme a su voluntad, necesidades y preferencias
personales, y ser adecuados a su caso. Así, una medida consistente en que una persona de apoyo procure que
la persona con discapacidad continúe sus tratamientos médicos y le recuerde el consumo de sus
medicamentos, constituye un apoyo para la vida independiente, pero no puede ser establecida contra la
voluntad de la persona si ésta ha manifestado ser autosuficiente en ese aspecto, pues de lo contrario resulta
contraria a la finalidad y naturaleza de ese tipo de sistema de apoyo.
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¡PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES QUE SE ASIGNEN A UN SISTEMA DE
APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA DEBEN FACILITAR LA EXPRESIÓN LIBRE Y GENUINA
DE SU VOLUNTAD EN TORNO A TODOS LOS ACTOS DE SU VIDA CON TRASCENDENCIA JURÍDICA Y SER
CONSENTIDAS POR ELLA.
Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en estado de interdicción en un
procedimiento de jurisdicción voluntaria instado por sus familiares. Años después, la persona promovió
procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó las razones por las
cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, así como los inconvenientes y efectos negativos
que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, identificando a la interdicción como la real barrera
que enfrenta, pues está en condiciones de vivir en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación
directa de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimiento de su
plena capacidad jurídica y la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y
conforme a su voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación.
El Juez del conocimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por médicos psiquiatras,
finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración
de que su condición de salud estaba "controlada", extinguió la tutela y curatela y a petición de la parte
solicitante designó a diversas personas como sistema de apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la
persona con discapacidad continuara con sus tratamientos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos
responsables de los daños y perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para
garantizar el funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación,
para efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte actora
promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 23, 450, fracción II,
462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para
el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México,



como sistema normativo regulador de la figura y el procedimiento de interdicción, y se controvirtieron diversos
aspectos relacionados con la designación y funciones de las personas de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el sistema de
apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica de una persona con discapacidad debe reconocer como eje
toral: el consentimiento de la persona en cuanto a su constitución y a sus términos, no puede imponerse; pues
su finalidad es facilitar a la persona la expresión libre y genuina de su voluntad en torno a todos los actos de su
vida con trascendencia jurídica, por lo mismo, las funciones o actividades que se asignen a este tipo de apoyos
han de ser acordes a su propósito y a los caracteres que lo rigen.

Justificación: La figura del apoyo es un mecanismo que la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad prevé con la finalidad toral de facilitar que la persona con discapacidad pueda hacer efectivos
todos sus derechos en condiciones de igualdad con las demás personas y sin discriminación. El apoyo atiende a
la persona en su individualidad considerando su diversidad funcional y las concretas barreras de su entorno, es
decir, responde a la condición específica de la persona y al contexto en que desarrolla su vida; de manera que
ésta puede requerir diversos tipos de apoyo que, para ser adecuados, habrán de ser diseñados o establecidos
conforme a sus propios requerimientos y necesidades, con la intensidad que le permita realizar el derecho para
el que requiere el auxilio, y éste puede materializarse a través de personas (familiares, amigos, pares, personas
de confianza, profesionales en determinadas materias, grupos especializados), objetos, instrumentos,
productos, así como arreglos de distinta índole necesarios para que se desarrolle el apoyo requerido, que
reconozcan la interdependencia y la indivisibilidad de los derechos, la presencia de más de una discapacidad, u
otras condiciones de vulnerabilidad que converjan en la misma persona, todo ello, a fin de que se le brinde la
asistencia que efectivamente necesita. Un sistema de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica tiene
como propósito fundamental facilitar a la persona con discapacidad la expresión libre y genuina de su voluntad
en torno a todos los actos de su vida que puedan tener una trascendencia para el derecho,



es decir, en el ejercicio de los derechos y las obligaciones, en la constitución de situaciones o estados jurídicos y
en la asunción de deberes de esa índole; particularmente, se alude a las medidas necesarias para ayudar a la
persona a que pueda tomar sus propias decisiones y conforme a ellas ejercer su capacidad jurídica al realizar
sus derechos en su específica circunstancia de discapacidad, fortaleciendo su autonomía y libre
autodeterminación en ese ámbito jurídico.

Este tipo de apoyo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Convención mencionada, debe
respetar los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad, evitando el conflicto de
interés y la influencia indebida, debe ser proporcional y adaptado a su circunstancia, aplicarse en el plazo más
corto posible y sujetarse a un examen periódico por una autoridad u órgano judicial competente,
independiente e imparcial. De manera que entre sus principales caracteres están que: 1) No puede ser
sustitutivo o contrario a la voluntad, se requiere el consentimiento de la persona con discapacidad para contar
con él, es ésta quien debe planificar, elegir y ejercer el control de su apoyo en forma directa o rechazarlo; 2)
Debe permitir a la persona con discapacidad: a) obtener y entender información; b) evaluar las posibles
alternativas a una decisión y sus consecuencias; c) expresar y comunicar una decisión; y/o, d) ejecutar una
decisión; esto, no mediante el ejercicio de una representación jurídica a cargo de las personas de apoyo que en
los hechos permita sustituir materialmente la voluntad de aquélla, sino, se reitera, mediante la asistencia
solicitada y consentida por la persona con discapacidad, para adoptar decisiones en el ejercicio pleno y directo
de su capacidad jurídica. Sobre esa base, las funciones o actividades que se asignen a un sistema de apoyo de
esa naturaleza deben ser acordes a su finalidad y a los caracteres referidos. Por tanto, una encomienda para
estar pendiente de que la persona con discapacidad continúe con sus tratamientos médicos, y se le ayude a
recordar el consumo de sus medicamentos, no guarda relación con el apoyo para el ejercicio de la capacidad
jurídica;



en todo caso, éste podría involucrar o implicar prestar auxilio a la persona con discapacidad en aspectos
relacionados con actos vinculados a sus derechos en materia de salud, por ejemplo, apoyarlo en la toma de
decisiones para otorgar un consentimiento pleno, libre e informado para someterse a determinado tratamiento
médico (aceptar el consumo de un medicamento o la realización de una cirugía), para celebrar algún contrato
en materia de prestación de servicios médicos, o para realizar algún acto jurídico relacionado con la gestión
para su acceso a servicios públicos de salud.

Registro: 2025605



Juicio oral de más de un año

Hechos:

• El imputado tenía derecho a ser 
juzgado en plazo máximo de un año.

• Tribunal de Enjuiciamiento se excedió.

• ¿Son nulas las actuaciones?

TCC:

• No, solo responsabilidad administrativa 
ante dilaciones injustificadas.

Penal

TCC, tesis aislada, registro: 2025717

Defensor de adolescente

Hechos:

• Abogado afirmó que tenía 
especialización en el sistema penal 
para adolescentes. 

• Bajo protesta de decir verdad.

TCC:

• Estudios o práctica profesional.

• Acreditarse con pruebas objetivas.

TCC, tesis aislada 
registros: 2025696 y 2025697



JUICIO ORAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL HECHO DE QUE TENGA UNA DURACIÓN MAYOR A UN
AÑO NO CONLLEVA, EN AUTOMÁTICO, LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES POR VIOLACIÓN AL DERECHO A
SER JUZGADO EN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES.

Hechos: Una persona fue juzgada en juicio oral bajo el sistema de justicia penal acusatorio, y la duración de su
juicio fue mayor a un año; se le dictó sentencia condenatoria, la cual se confirmó en segunda instancia. La
persona sentenciada promovió amparo directo, en el que argumentó violación a su derecho a ser sentenciado
en los términos y plazos previstos en la ley, porque aun cuando en el juicio oral expresó su deseo de no
renunciar a ser juzgado en el plazo de un año, la juzgadora continuó con el desahogo de las pruebas de la
Fiscalía que sirvieron de base para la sentencia condenatoria.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si el Tribunal de Enjuiciamiento excedió el
plazo para juzgar al acusado, aun cuando éste expresó su deseo de ser juzgado antes de que culminara ese
término, ello no necesariamente vulnera los derechos del procesado, ni conlleva la nulidad de las actuaciones,
sino que debe analizarse caso por caso los motivos de la dilación y, en el supuesto de que sea injustificada, en
todo caso, pudiera dar lugar a la responsabilidad administrativa de los intervinientes.

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XLI/2017
(10a.), de título y subtítulo: "PRISIÓN PREVENTIVA. ELEMENTOS QUE DEBE VALORAR EL JUZGADOR PARA
DETERMINAR SI HA TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE EN EL PROCESO PENAL SIN EL DICTADO DE UNA
SENTENCIA DEFINITIVA QUE JUSTIFIQUE LA PROLONGACIÓN DE DICHA MEDIDA CAUTELAR.", determinó que
para valorar si es o no razonable el plazo transcurrido en un proceso penal sin que se hubiere dictado la
sentencia definitiva para efectos de justificar o no la prolongación de la prisión preventiva, deben tomarse en
cuenta los siguientes elementos: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; y, c) la
conducta de las autoridades que participen en el juicio.



En ese tenor, si en el juicio oral se emitió la sentencia correspondiente fuera del plazo legal respectivo, ello no
significa que las actuaciones efectuadas en ese sumario sean nulas ni que necesariamente exista una violación
al derecho a ser juzgado en los términos y plazos previstos en la ley, pues con independencia de que
corresponda analizar si la dilación del plazo de un año fue o no justificada, al verificarse las razones de la
demora, como puede ser una estrategia de defensa o una dilación no atribuible al Tribunal de Enjuiciamiento;
en caso de que no exista causa legal de ese retraso, sólo pudiera conllevar una responsabilidad administrativa
para los intervinientes, pero no la nulidad de las actuaciones efectuadas.

Registro: 2025717



Juicio oral de más de un año

Hechos:

• El imputado tenía derecho a ser 
juzgado en plazo máximo de un año.

• Tribunal de Enjuiciamiento se excedió.

• ¿Son nulas las actuaciones?

TCC:

• No, solo responsabilidad administrativa 
ante dilaciones injustificadas.

Penal

TCC, tesis aislada, registro: 2025717

Defensor de adolescente

Hechos:

• Abogado afirmó que tenía 
especialización en el sistema penal 
para adolescentes. 

• Bajo protesta de decir verdad.

TCC:

• Estudios o práctica profesional.

• Acreditarse con pruebas objetivas.

TCC, tesis aislada 
registros: 2025696 y 2025697



DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. LA ESPECIALIZACIÓN DEL
DEFENSOR A TRAVÉS DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA MATERIA DEBE COMPROBARSE OBJETIVAMENTE.

Hechos: Un quejoso (persona adolescente) promovió juicio de amparo directo contra la sentencia de segunda
instancia que confirmó el fallo primigenio, advirtiéndose que la juzgadora en audiencia de juicio preguntó a su
defensor si contaba con especialización en el sistema de adolescentes, contestando que no, pero bajo protesta
de decir verdad manifestó que trabajó en el Instituto del Consejo de Menores del Estado de México como
secretario proyectista y de acuerdos; además, indicó que había postulado una cantidad importante de asuntos
de adolescentes y que tenía cursos y diplomados; a lo anterior, la juzgadora indicó que certificaba que le
constaba que dicho licenciado había llevado diversos asuntos de adolescentes desde el anterior sistema, y que
aun cuando no contaba con la especialidad en el sistema para adolescentes, estimaba que sí tenía
especialidad, por experiencia; por lo cual se le tuvo como defensor del adolescente y lo representó hasta el
dictado de la sentencia; sin embargo, en segunda instancia no fueron valoradas esas manifestaciones por la
alzada.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un defensor refiere que tiene la
especialidad en el sistema de justicia penal para adolescentes, por experiencia, debido a que ha trabajado en
alguna institución donde se resuelven asuntos de adolescentes o porque ha postulado diversos asuntos de
éstos, además de tener cursos y diplomados, no basta su sola manifestación, ya que dicha especialidad sólo
puede probarse mediante una certificación expedida por una institución educativa con reconocimiento oficial
(especialidad académica), o a través de una práctica profesional en la materia, por un plazo razonablemente
prolongado y un prestigio o reconocimiento adquirido en ella, que respalde su conocimiento amplio y
actualizado (práctica profesional);



respecto a esta última, para que la juzgadora pueda certificar que un abogado tiene la especialización por
práctica profesional, debe fundamentar y motivar con elementos objetivos, para que el justiciable tenga
conocimiento de los parámetros que consideró para determinar que el defensor tiene práctica profesional
especializada.

Justificación: Los artículos 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Convención
sobre los Derechos del Niño y 41 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes
prevén la especialización en el sistema citado, entre otros aspectos, la del defensor. Por otra parte, la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 337/2016 y en el amparo directo
en revisión 140/2015, señaló que la especialización puede acreditarse de dos formas: a) por medio de una
certificación expedida por una institución educativa con reconocimiento oficial; o b) por una práctica
profesional en la materia, por un plazo razonablemente prolongado y un prestigio o reconocimiento adquirido
en ella, que respalde su conocimiento amplio y actualizado. En relación con la segunda forma de acreditación,
el principio de seguridad jurídica tutelado en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la
Constitución General, exige que las autoridades fundamenten y motiven sus determinaciones para disminuir su
ámbito de discrecionalidad; asimismo, el interés superior del menor de edad y el principio pro persona
vinculan a las autoridades a optar por la interpretación que mayor protección ofrezca al adolescente. En ese
tenor, el carácter de especialista del defensor mediante práctica profesional debe justificarse con elementos
objetivos, por ejemplo, a través de las documentales o nombramientos que avalen la experiencia profesional a
la que alude el profesionista o la expresión de los juicios en los que ha participado y la descripción objetiva de
su participación o cualquier otro elemento que permita constatar la información a cualquier persona, siendo
insuficiente la protesta bajo decir verdad de que lo posee o la certificación de la juzgadora de que le consta que
ha defendido asuntos en el sistema.

Registro: 2025696



JUICIO ORAL EN EL DEFENSA ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES.
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA VERIFICAR QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ A LA PERSONA ADOLESCENTE
EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CUENTA CON LA ESPECIALIDAD ACADÉMICA O POR PRÁCTICA
PROFESIONAL EN LA MATERIA.

Hechos: Un quejoso (persona adolescente) promovió juicio de amparo directo contra la sentencia de segunda
instancia que confirmó el fallo primigenio, advirtiéndose que la juzgadora en audiencia de juicio preguntó a su
defensor si contaba con especialización en el sistema de adolescentes, contestando que no, pero bajo protesta
de decir verdad manifestó que trabajó en el Instituto del Consejo de Menores del Estado de México como
secretario proyectista y de acuerdos; además, indicó que había postulado una cantidad importante de asuntos
de adolescentes y que tenía cursos y diplomados; a lo anterior, la juzgadora indicó que certificaba que le
constaba que dicho licenciado había llevado diversos asuntos de adolescentes desde el anterior sistema, y que
aun cuando no contaba con la especialidad en el sistema para adolescentes, estimaba que sí tenía
especialidad, por experiencia, por lo cual se le tuvo como defensor del adolescente y lo representó hasta el
dictado de la sentencia; sin embargo, en segunda instancia no fueron valoradas esas manifestaciones por la
alzada.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme a lo establecido en la tesis de
jurisprudencia 1a./J. 62/2020 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existen
dos formas de acreditar la especialización de un defensor en el sistema de justicia penal para adolescentes,
esto es, por especialidad académica o por una práctica profesional, por lo que en el caso los efectos del
amparo deben estar encaminados a verificar si el profesionista tiene la especialización a partir de alguna de las
dos,



entonces corresponde ordenar a la autoridad responsable, previamente a ordenar una anulación, en primer
lugar, verificar en cualquier momento del trámite del recurso de apelación, que quien asistió al adolescente en
la audiencia de juicio contaba en ese momento con la acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable con
los documentos o medios idóneos de la especialización. Para tal efecto, se pueden presentar dos escenarios:
(a) Si del ejercicio de verificación resulta que el defensor no tenía la especialidad académica o la práctica
profesional en la materia, debe reponerse la totalidad del juicio y así debe dejarse asentado en la sentencia de
segunda instancia; (b) Si por el contrario, del ejercicio de verificación resulta que sí contaba con la especialidad
académica o práctica profesional en la materia al momento de asistir en el juicio oral, el Tribunal de Alzada
deberá asentar el resultado de la verificación, ya sea en el auto inicial o en aquella determinación que por su
naturaleza y efecto estime conveniente.

Justificación: Los artículos 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Convención
sobre los Derechos del Niño y 41 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes
prevén la especialización en el sistema citado, entre otros aspectos, la del defensor. Por otro lado, la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 337/2016 y en el amparo directo
en revisión 140/2015 señaló que la especialización puede acreditarse de dos formas: a) por medio de una
certificación expedida por una institución educativa con reconocimiento oficial; o b) por una práctica
profesional en la materia, por un plazo razonablemente prolongado y un prestigio o reconocimiento adquirido
en ella, que respalde su conocimiento amplio y actualizado. En relación con la segunda forma de acreditación,
el principio de seguridad jurídica tutelado en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la
Constitución General, exige que las autoridades fundamenten y motiven sus determinaciones para disminuir su
ámbito de discrecionalidad; asimismo, el interés superior del menor de edad y el principio pro persona
vinculan a las autoridades a optar por la interpretación que mayor protección ofrezca al adolescente.



En ese tenor, el carácter de especialista del defensor mediante práctica profesional debe justificarse con
elementos objetivos, por ejemplo, a través de las documentales o nombramientos que avalen la experiencia
profesional a la que alude el profesionista o la expresión de los juicios en los que ha participado y la
descripción objetiva de su participación o cualquier otro elemento que permita constatar la información a
cualquier persona; además, debe tenerse presente que la reposición del procedimiento sólo procede si
después de haberse efectuado la verificación de que quien asistió al imputado en la audiencia de juicio, no
contaba en ese momento con la acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable con los documentos o
medios idóneos de la especialización académica o la práctica profesional en la materia.

Registro: 2025697



¿Servicios educativos son relación de consumo?

Hechos:

• Se promovió la acción por servicios educativos deficientes.

• Telebachillerato: escuela pública. 

Primera Sala: 

• Procedencia: 
• Relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados.

• Medio ambiente.

• Servicios educativos: 
• No constituyen una relación de consumo.

• No proceden las acciones colectivas.

Acciones Colectivas

Primera Sala, jurisprudencia, registros: 2025553 y 2025554



ACCIONES COLECTIVAS. EL ARTÍCULO 578 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL PREVER SU
PROCEDENCIA ÚNICAMENTE EN MATERIA DE RELACIONES DE CONSUMO DE BIENES O SERVICIOS, PÚBLICOS
O PRIVADOS, Y MEDIO AMBIENTE, NO ES INCONSTITUCIONAL.

Hechos: Una colectividad de al menos treinta personas, representadas por quien eligieron como su
representante común, promovió acción colectiva en sentido estricto, con la finalidad de reclamar del titular de
la Secretaría de Educación Pública Federal y del titular de la Secretaría de Educación Pública y Cultura del
Estado de Sinaloa, el daño causado por el deficiente servicio público de educación, ante la falta de suministro
de materiales necesarios para que se lleven a cabo adecuadamente las clases en un telebachillerato. El Juez de
Distrito que radicó la demanda la desechó de plano como notoriamente improcedente, por estimar que la
pretensión se refería al reclamo del servicio público de educación obligatoria y gratuita en términos del artículo
3o. constitucional y que no se trataba de una relación de consumo, por lo que no se ubicaba en ese supuesto
del precepto 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para dar curso a la acción colectiva. En
apelación se confirmó dicha decisión en los mismos términos. En el juicio de amparo directo promovido por la
colectividad, el Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, considerando que esa norma se refiere a
relaciones de consumo de naturaleza comercial o financiera, y el servicio educativo que reclamaba la
colectividad no era de ese tipo; asimismo, se estimó que el aludido precepto no era inconstitucional por el
hecho de prever las acciones colectivas únicamente respecto de relaciones de consumo y medio ambiente. En
el amparo directo en revisión subsiste la impugnación del precepto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 578 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, que establece la procedencia de las acciones colectivas únicamente
en materia de relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados, y medio ambiente, no es
inconstitucional.



Justificación: El artículo 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles prevé la procedencia de las acciones
colectivas en forma exclusiva para las materias de: i) relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o
privados; y ii) medio ambiente. La limitación de la procedencia a dichas materias es palmaria con el empleo por
parte del legislador federal de la frase: "y sólo podrán promoverse". La materia concerniente a "relaciones de
consumo de bienes o servicios, públicos o privados" puede desdoblarse en i) relaciones de consumo de bienes;
y ii) relaciones de consumo de servicios; y en este último caso, es dable distinguir entre las relaciones de
consumo de servicios privados y las relaciones de consumo de servicios públicos. Ahora bien, el hecho de que
el Congreso de la Unión haya establecido únicamente dichas materias para la procedencia de las acciones
colectivas, no evidencia que la norma referida sea contraria al derecho humano de acceso a la justicia previsto
en el artículo 17 constitucional, y al derecho a un recurso efectivo reconocido en el artículo 25 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, bajo el argumento de que se priva de esa vía a las
colectividades que resientan afectaciones por el incumplimiento de entes del Estado a sus obligaciones, ante la
deficiente prestación de servicios públicos que no constituyan una relación de consumo. Ello, porque es válido
que el legislador diseñe procedimientos y establezca determinadas condiciones o requisitos para desahogarlos,
entre ellos, circunscribir la procedencia de una vía procesal y acción específica a cierto tipo de controversias
que reúnan determinadas características de hecho y de derecho, con exclusión tácita o explícita de otras, lo
cual, por sí mismo, no implica una contravención al mandato de acceso a la impartición de justicia o al recurso
efectivo, por el contrario, ha de admitirse como premisa natural que, si el legislador se ocupa de establecer vías
procesales de mayor especificidad para ciertos supuestos fáctico jurídicos, con sus propias reglas de
procedencia, es con el propósito de hacer más especializada, adecuada y eficaz la impartición de justicia, en
tanto se procura definir con mayor claridad los contornos de una acción, para su mejor resolución, y en tal
sentido, lo relevante para la validez constitucional de una norma que establece la materia de procedencia de
una acción determinada, es que encuentre una justificación razonable en la lógica de la administración de
justicia, y no se erija como un obstáculo o impedimento innecesario, excesivo,



desproporcionado o discriminatorio en el acceso a los tribunales. En el caso, el hecho de que las acciones
colectivas hayan quedado circunscritas a controversias en las que se alegue afectación a intereses o derechos
colectivos en relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados, encuentra justificación en las
motivaciones del legislador relativas a generar un procedimiento en el que se reparen daños o afectaciones a
derechos económicos de una colectividad que, por su monto, no sería viable y redituable ventilar en un
proceso individual; esto, ponderando las desigualdades o asimetrías presentes en las relaciones que se
entablan en el mercado, entre proveedores y consumidores, ante el poderío económico, informativo y de
decisión de los agentes económicos, frente a la posición en que se encuentra el consumidor o usuario. Por
ende, el hecho de que no se dé cabida al examen jurisdiccional en la vía de acción colectiva de cualquier
reclamación que involucre la prestación de un servicio público por parte del Estado y que no constituya una
relación de consumo, no evidencia la inconstitucionalidad de la norma, porque lo relevante es que, para esta
clase de reclamo, el sistema jurídico interno prevea alguna vía procesal que permita dilucidarlo y que ésta sea
adecuada y eficaz para resolver la pretensión; y en el caso, se advierte que en nuestro derecho, la actuación de
las autoridades públicas encuentra diversas vías para su revisión jurisdiccional; en particular, tratándose del
incumplimiento de obligaciones derivadas de la prestación de servicios educativos en las instituciones del
Estado, entre ellas, las deficiencias o irregularidades en la prestación del servicio por la omisión de proveer la
infraestructura y materiales necesarios para la impartición de la enseñanza, en caso de que se estime que ha
causado daños a los particulares beneficiarios del servicio, dependiendo de las circunstancias, podría ser
ventilada en la vía de responsabilidad patrimonial del Estado, bajo la hipótesis de actividad administrativa
irregular, y sin duda, claramente a través del juicio de amparo indirecto.



La norma tampoco puede admitirse como discriminatoria, porque su propósito no es hacer una distinción
entre grupos de personas con base en una categoría sospechosa, sino que se basa en un criterio objetivo de
funcionalidad para la disposición de una vía procesal en razón de la materia de la controversia, por lo que no
privilegia a un grupo sobre otro, sino que establece un procedimiento para un cierto tipo de conflicto fáctico
jurídico que tácitamente excluye a otros, con libertad de configuración legislativa.

Registro: 2025553



ACCIONES COLECTIVAS. LAS RELACIONES DE CONSUMO DE SERVICIOS PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 578 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA SU PROCEDENCIA, SON AQUELLAS
DE NATURALEZA COMERCIAL O FINANCIERA QUE SE ESTABLECEN ENTRE PROVEEDOR Y CONSUMIDOR EN LA
DINÁMICA DE UN DETERMINADO MERCADO DE LA ECONOMÍA.
Hechos: Una colectividad de al menos treinta personas, representadas por quien eligieron como su
representante común, promovió acción colectiva en sentido estricto, con la finalidad de reclamar del titular de
la Secretaría de Educación Pública Federal y del titular de la Secretaría de Educación Pública y Cultura del
Estado de Sinaloa, el daño causado por el deficiente servicio público de educación, ante la falta de suministro
de materiales necesarios para que se lleven a cabo adecuadamente las clases en un telebachillerato. El Juez de
Distrito que radicó la demanda la desechó de plano como notoriamente improcedente, por estimar que la
pretensión se refería al reclamo del servicio público de educación obligatoria y gratuita en términos del artículo
3o. constitucional y que no se trataba de una relación de consumo, por lo que no se ubicaba en ese supuesto
del precepto 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para dar curso a la acción colectiva. En
apelación se confirmó dicha decisión en los mismos términos. En el juicio de amparo directo promovido por la
colectividad, el Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, considerando que esa norma se refiere a
relaciones de consumo de naturaleza comercial o financiera, y el servicio educativo que reclamaba la
colectividad no era de ese tipo; asimismo, se estimó que el aludido precepto no era inconstitucional por el
hecho de prever las acciones colectivas únicamente respecto de relaciones de consumo y medio ambiente. En
el amparo directo en revisión subsiste la impugnación del precepto.
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las relaciones de
consumo de servicios públicos a que se refiere el artículo 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles
para establecer la procedencia de las acciones colectivas, son aquellas de contenido económico y de naturaleza
comercial o financiera, que se establecen entre las personas como proveedor y consumidor en un contexto de
mercado y en un plano de coordinación.



Justificación: El artículo 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles prevé la procedencia de las acciones
colectivas en forma exclusiva para las materias de: i) relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o
privados; y, ii) medio ambiente. La limitación de la procedencia a dichas materias es palmaria con el empleo
por parte del legislador federal de la frase: "y sólo podrán promoverse". La materia concerniente a "relaciones
de consumo de bienes o servicios, públicos o privados" puede desdoblarse en i) relaciones de consumo de
bienes; y, ii) relaciones de consumo de servicios; y en este último caso, es dable distinguir entre las relaciones
de consumo de servicios privados y las relaciones de consumo de servicios públicos. Ahora bien, el correcto
entendimiento del concepto "relaciones de consumo", a juicio de la Primera Sala, es admitirlo referido a
relaciones de contenido económico, de naturaleza comercial o financiera o vinculada con éstas, establecidas
entre partes en un plano de coordinación y producidas en la dinámica de los mercados de la economía
mediante un intercambio económico (concreto o potencial). Es decir, sí entrañan un vínculo con consecuencias
jurídicas entre un agente económico como proveedor o prestador del servicio y un consumidor o usuario final
del mismo basado en la existencia de contraprestaciones entre las partes, como generador de derechos y
obligaciones y, en su caso, también comprenden los actos previos a la adquisición de bienes o a la contratación
de servicios, que potencialmente pudieren llegar a trascender o incidir en la concretización de actos jurídicos
de consumo. Tal interpretación se sustenta en que, de inicio, la reforma constitucional por la cual se
introdujeron las acciones colectivas en el artículo 17 constitucional, dejó al legislador federal la libertad de
configuración para establecer las materias en las cuales serían procedentes dichas acciones; y el Congreso de la
Unión, al regularlas en el Código Federal de Procedimientos Civiles, acorde con el proceso legislativo
correspondiente, evidenció expresamente la intención de que fueran procedentes en materia de: i) protección
de los derechos de los consumidores regulados en la Ley Federal de Protección al Consumidor; ii) protección de
los derechos de usuarios de servicios financieros regulados en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros; iii) protección de los derechos e intereses de los consumidores en materia de
competencia económica;



y, iv) protección de los derechos e intereses de las personas en general, en materia de medio ambiente; por lo
que incluso se introdujeron modificaciones a las leyes respectivas para armonizarlas con las acciones
colectivas. Por otra parte, acorde con aportes doctrinarios, el consumo se refiere al vínculo jurídico entre la
persona que oferta bienes o servicios en un determinado mercado de la economía (proveedor) y la persona
que potencialmente puede adquirir o que efectivamente adquiere, para sí o su familia, esos bienes o servicios
(consumidor), generándose lazos jurídicos entre ellos en una relación de contenido económico, de carácter
eminentemente comercial o financiero; relación de mercado en la que se reconocen condiciones de asimetría
que han motivado la regulación de los derechos de los consumidores en los sistemas jurídicos, en el caso de
México, desde el artículo 28, párrafo tercero, constitucional, y en forma relevante en la legislación de
protección al consumidor, de competencia económica, y en la reguladora de servicios financieros. Por tanto,
aun cuando es factible que un órgano del Estado participe en un mercado de la economía como agente
económico y adquiera el carácter de proveedor respecto de la comercialización de un bien o servicio público;
en rigor, no hay una relación de consumo, en la acepción de la norma, cuando el Estado a través de sus
instituciones presta directamente y en forma gratuita el servicio público de educación en cumplimiento a sus
obligaciones constitucionales para la satisfacción de ese derecho humano, es decir, sin mediar una
contraprestación o pago por el servicio, en una relación de supra a subordinación; por lo que un reclamo por
deficiencias del mismo, no actualiza la procedencia de la acción colectiva.

Registro: 2025554



Acciones Colectivas

Representante común
Hechos:

• ¿Cómo debe hacerse la designación del representante común de la colectividad?

Primera Sala:

• Dos opciones:
• En un solo escrito firmado por los miembros de la colectividad.

• Un escrito por cada miembro de la colectividad.

• El representante común puede o no ser parte de la colectividad.

• Medio ambiente: para acreditar que forma parte de la colectividad puede presentarse copia 
simple de la identificación, si menciona el domicilio.

Primera Sala, tesis aislada, registros: 2025621 y 2025620



ACCIONES COLECTIVAS. LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL
ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PUEDE HACERSE POR LOS MIEMBROS DE
LA COLECTIVIDAD EN LA DEMANDA O EN DOCUMENTO ANEXO A ÉSTA, Y DICHO REPRESENTANTE PUEDE SER
UN INTEGRANTE O PERSONA AJENA A LA MISMA.

Hechos: Una colectividad de trescientas setenta y una personas, a través de representante común, promovió
acción colectiva difusa contra una persona moral del ramo inmobiliario, de quien reclamó la reparación de
daños ambientales causados con motivo de la edificación de un desarrollo habitacional en una zona de
conservación ecológica; los promoventes se ostentaron como habitantes de fraccionamientos aledaños a la
referida construcción. En el auto de certificación a que se refiere el artículo 590 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, la Jueza del conocimiento desechó la demanda bajo la consideración de que el
representante común que la suscribió no tenía legitimación procesal, dado que los miembros de la colectividad
no la firmaron directamente para designarlo como tal en ella, sino que exhibieron un escrito por cada
integrante, en el que se le nombraba representante común y se le otorgaba el consentimiento para que
promoviera la acción, lo cual, la juzgadora estimó que constituía un mandato que no cumplía con los requisitos
previstos en la codificación sustantiva civil federal; además, consideró que los integrantes de la colectividad no
demostraron su legitimación en la causa, pues las copias simples de credenciales de elector exhibidas no
justificaban la vecindad con el fraccionamiento en construcción. Esta decisión se confirmó en recurso de
apelación. La colectividad instó juicio de amparo directo cuyo conocimiento atrajo este Alto Tribunal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en una acción
colectiva, el consentimiento de los miembros de la colectividad para la promoción de la acción y la designación
de representante común debe constar por escrito, ya sea que opten por suscribir directamente la demanda y
allí hagan el nombramiento, o bien, que la firme únicamente el representante común y a ella se adjunte un
documento único signado por los integrantes de la colectividad en el que se manifieste dicho



consentimiento o que esto lo hagan en documentos individuales; en el entendido de que dicho representante
puede ser una persona de la colectividad afectada o ajena a ella.

Justificación: Del análisis sistemático y funcional de los artículos 579, 580, 585, 587, fracción IV, 589, fracción
III, 594, último párrafo, 602, 617, 618 y 625 del Código Federal de Procedimientos Civiles en materia de
acciones colectivas, se constata que el carácter de parte en sentido material y formal, como titular de los
derechos e intereses sustanciales materia del litigio, corresponde a los miembros de la colectividad, y que los
sujetos a que se refieren las diversas fracciones del artículo 585 ejercen una representación procesal activa,
con facultades para suscribir la demanda en nombre de sus representados y actuar en lo subsecuente, en
calidad de auténticos mandatarios judiciales. Ahora bien, la legislación no exige alguna forma específica para
que los integrantes de la colectividad manifiesten su voluntad en la promoción de la acción y realicen la
designación del representante común, lo único que prevé es que: i) los miembros de la colectividad deben
otorgar su consentimiento para ser representados por él; ii) a la demanda se deben acompañar los
documentos con los que el accionante acredite su representación; y, iii) el representante común debe
satisfacer los requisitos cualitativos que, en forma positiva o negativa, se establecen para una representación
adecuada. El ordenamiento referido tampoco impone que se tenga que conferir al representante común un
mandato con todas las formalidades que prevea el Código Civil Federal, sino que basta que la voluntad para
ello conste por escrito y así se acredite al presentar la demanda colectiva. Por tanto, los integrantes de la
colectividad pueden manifestar su consentimiento al suscribir la demanda directamente y en ella nombrar al
representante común, o bien, pueden hacerlo en un único documento distinto que se adjunte a ésta signado
por todos ellos, o pueden ser varios escritos firmados en lo individual; en el entendido que el carácter de
representante común puede conferirse a un miembro de la colectividad o a una persona ajena a ella, pues ésta
es una particularidad que admite el sistema jurídico especial de las acciones colectivas.

Registro: 2025621



ACCIONES COLECTIVAS. EN ACCIÓN DIFUSA POR DAÑO AMBIENTAL, PARA JUSTIFICAR LA LEGITIMACIÓN EN
LA CAUSA DE LOS MIEMBROS DE LA COLECTIVIDAD EN LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN, BASTA LA
MANIFESTACIÓN DE VECINDAD CON EL ÁREA AFECTADA Y LA EXHIBICIÓN DE COPIA SIMPLE DE UNA
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON DOMICILIO.

Hechos: Una colectividad de trescientas setenta y una personas, a través de representante común, promovió
acción colectiva difusa contra una persona moral del ramo inmobiliario, de quien reclamó la reparación de
daños ambientales causados con motivo de la edificación de un desarrollo habitacional en una zona de
conservación ecológica; los promoventes se ostentaron como habitantes de fraccionamientos aledaños a la
referida construcción. En el auto de certificación a que se refiere el artículo 590 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, la Jueza del conocimiento desechó la demanda bajo la consideración de que el
representante común que la suscribió no tenía legitimación procesal, dado que los miembros de la colectividad
no la firmaron directamente para designarlo como tal en ella, sino que exhibieron un escrito por cada
integrante, en el que se le nombraba representante común y se le otorgaba el consentimiento para que
promoviera la acción, lo cual, la juzgadora estimó que constituía un mandato que no cumplía con los requisitos
previstos en la codificación sustantiva civil federal; además, consideró que los integrantes de la colectividad no
demostraron su legitimación en la causa, pues las copias simples de credenciales de elector exhibidas no
justificaban la vecindad con el fraccionamiento en construcción. Esta decisión se confirmó en recurso de
apelación. La colectividad instó juicio de amparo directo cuyo conocimiento atrajo este Alto Tribunal.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en una acción
colectiva difusa por afectación al medio ambiente derivado de la construcción de un desarrollo inmobiliario,
para acreditar la legitimación en la causa, en la etapa de certificación, basta que los miembros de la
colectividad manifiesten ser habitantes de la zona afectada o comunidades aledañas y acrediten su domicilio
con copia simple de una identificación oficial vigente.



Justificación: Esta Sala ha sostenido que los requisitos de legitimación en la causa previstos en el artículo 588
del Código Federal de Procedimientos Civiles son de naturaleza sustancial, necesarios para obtener sentencia
favorable y pueden ser acreditados plenamente durante el proceso, previa oportunidad de defensa de las
partes, por lo que su verificación en la etapa de certificación atañe únicamente a un análisis de idoneidad y
pertinencia para constatar que la acción colectiva intentada realmente tiene posibilidades de prosperar; por
tanto, en acción difusa por daño ambiental, la acreditación del hecho relativo a la vecindad con la zona
afectada puede hacerse durante el juicio previa defensa de las partes y examinarse en la sentencia definitiva.
Así, para justificar dicha legitimación en los términos en que resulta exigible en la fase de certificación, es
suficiente la manifestación de las personas integrantes de la colectividad de que son habitantes de
comunidades aledañas al área afectada y la acreditación de su identidad y domicilio mediante la exhibición de
una copia simple de una identificación oficial vigente con domicilio, como puede ser su respectiva credencial
de elector, a fin de colmar el requisito previsto en la fracción II del precepto mencionado, como elemento que
demostraría que la acción versa sobre cuestiones comunes de hecho entre los miembros de la colectividad,
ello, pues la prueba referida claramente permite superar el examen de idoneidad y pertinencia exigido para
efectos de la admisión de la demanda; máxime que, tratándose de una acción difusa, la titularidad directa del
derecho sustancial deducido recae en la colectividad como ente jurídico indeterminado y no en las personas en
lo individual, quienes no buscan un resarcimiento particular, por lo que favorece a la colectividad el principio
de buena fe en relación con los hechos expresados en la demanda, sin perjuicio de que el demandado pueda
suscitar litis sobre la vecindad respecto de alguno de los integrantes, que sea definida en la sentencia
definitiva.

Registro: 2025620



Responsabilidad de empresas

Hechos:

• Trabajador demandó de dos empresas 
su despido injustificado. 

• Una de ellas negó la relación laboral.

TCC:

• Indicios de insourcing.

• Ambas empresas son responsables 
solidarias de condena y de la relación 
laboral.

Laboral
Subcontratación injustificada

TCC, tesis aislada, registro: 2025669

Trabajadores sindicalizados

Hechos:

• Sindicato demandó titularidad de 
contrato colectivo. 

• En juicio: indicios de subcontratación.

TCC:

• Deben admitirse las pruebas para:

• Conocer los vínculos reales entre 
empresas y trabajadores.

• Determinar si hay subcontratación.

TCC, tesis aislada, registro: 2025694



SUBCONTRATACIÓN LABORAL INJUSTIFICADA (ESQUEMA INSOURCING). CUANDO EXISTEN INDICIOS QUE
ACREDITAN QUE DENTRO DE UN MISMO GRUPO EMPRESARIAL UNA DE LAS EMPRESAS SE BENEFICIA DE LOS
SERVICIOS DEL TRABAJADOR Y UNA DIVERSA SE ENCARGA DE SUSCRIBIR EL CONTRATO LABORAL Y PAGAR LA
NÓMINA, AMBAS SON RESPONSABLES SOLIDARIAS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO Y DE LA CONDENA.

Hechos: Un trabajador que fue despedido demandó de dos sociedades la reinstalación en el puesto que
desempeñaba y la nulidad de la subcontratación. Una de las demandadas afirmó ser la única responsable de la
relación laboral y negó la existencia de la subcontratación; la otra negó lisa y llanamente la existencia de la
relación laboral con el actor y la responsabilidad solidaria entre las demandadas. La Junta absolvió a la
sociedad que negó el vínculo, al considerar que las pruebas no revelaban la existencia de una relación de
trabajo; también absolvió a la sociedad que asumió el nexo laboral de todas las prestaciones reclamadas, al
quedar acreditada la inexistencia del despido, sin pronunciarse sobre la nulidad de la subcontratación alegada
por el actor.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos en que se demanda el despido
injustificado y existen indicios que acreditan que dentro de un mismo grupo empresarial una de las empresas
se beneficia de los servicios del trabajador y una diversa se encarga de suscribir el contrato laboral y pagar la
nómina (esquema insourcing), ambas son responsables solidarias de la relación de trabajo y de la condena.
Justificación: Conforme al artículo 15-D de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 23 de abril de 2021, no se
permitirá el régimen de subcontratación laboral cuando se transfieran de manera deliberada trabajadores de la
contratante a la subcontratista con el fin de disminuir derechos laborales; es decir, se considera
subcontratación injustificada (outsourcing),



cuando un tercero contrata a un trabajador para que el patrón evada o disfrace sus relaciones laborales, o
bien, incumpla sus obligaciones de seguridad social y fiscales o simule operaciones. También existe otro
esquema de contratación, llamado insourcing, que se actualiza cuando una compañía más grande crea otra
empresa dentro del mismo grupo empresarial, con una razón social distinta para que se encargue de la nómina
y proveerle de personal; sin embargo, esta figura en ocasiones ha presentado el riesgo de que los patrones
lleven a cabo malas prácticas y se deslinden del reclutamiento, contratación y evadan el cumplimiento de sus
obligaciones laborales, como el pago del reparto de utilidades, de seguridad social y fiscales, en perjuicio de los
empleados. Por tanto, cuando existan indicios que acrediten que dentro de un mismo grupo empresarial una
de las sociedades se beneficia materialmente de la actividad laboral de la parte trabajadora y una diversa se
encarga de suscribir el contrato laboral y pagar la nómina, ambas son responsables solidarias de la relación de
trabajo y de la condena laboral.

Registro: 2025669



Responsabilidad de empresas

Hechos:

• Trabajador demandó de dos empresas 
su despido injustificado.

• Una de ellas negó la relación laboral.

TCC:

• Indicios de insourcing.

• Ambas empresas son responsables 
solidarias de condena y de la relación 
laboral.

Laboral
Subcontratación injustificada

TCC, tesis aislada, registro: 2025669

Trabajadores sindicalizados

Hechos:

• Sindicato demandó titularidad de 
contrato colectivo. 

• En juicio: indicios de subcontratación.

TCC:

• Deben admitirse las pruebas para:

• Conocer los vínculos reales entre 
empresas y trabajadores.

• Determinar si hay subcontratación.

TCC, tesis aislada, registro: 2025694



EN CONFLICTO INTERSINDICAL SOBRE LA TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL ÓRGANO
JURISDICCIONAL DEBE ADMITIR, DESAHOGAR Y RECABAR LAS PRUEBAS IDÓNEAS DIRIGIDAS A DETERMINAR
LA REALIDAD MATERIAL DE LOS VÍNCULOS DE LOS TRABAJADORES CON LAS EMPRESAS QUE, EN SU CASO,
CONFORMAN LA UNIDAD ECONÓMICA, PREVIAMENTE A CALIFICAR Y PRACTICAR LA PRUEBA DE RECUENTO,
ANTE INDICIOS DE SUBCONTRATACIÓN INJUSTIFICADA (OUTSOURCING O INSOURCING).

Hechos: Un sindicato demandó la titularidad del contrato colectivo de una empresa y llamó a juicio a la parte
patronal y al sindicato respectivo. En la contestación a la demanda la patronal indicó que contaba solamente
con un empleado que era el director general, de confianza, y que ya tenía celebrado un contrato colectivo de
trabajo. Con base en dichas manifestaciones el sindicato actor precisó que los trabajadores respectivos se
encontraban subcontratados, ofreció pruebas y solicitó llamar a juicio a la diversa empresa que realizaba dicha
práctica. La Junta determinó no llamar a juicio a dicha empresa aduciendo que en el asunto no le depararía
ningún perjuicio; también decidió inadmitir las pruebas dirigidas a acreditar los vínculos laborales con ambas
empresas. Posteriormente, la Junta determinó desechar la prueba de recuento aduciendo que la empresa
originalmente demandada contaba solamente con un trabajador, considerando además que el sindicato actor
no había aportado los elementos suficientes para conformar el padrón que serviría de base para dicha prueba.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los conflictos intersindicales de
titularidad de un contrato colectivo, en los casos en que se haya ofrecido la prueba de recuento, cuando el
órgano jurisdiccional observe del expediente la existencia de indicios de subcontratación (outsourcing o
insourcing), el órgano jurisdiccional debe admitir, desahogar e inclusive recabar las pruebas idóneas dirigidas a
determinar la realidad material de los vínculos de los trabajadores con las empresas que, en su caso,
conforman la unidad económica, previamente a calificar y practicar la prueba de recuento.



Justificación: La subcontratación injustificada de trabajadores genera una potencial afectación a los derechos
sindicales, pues los trabajadores y sindicatos desconocen las empresas o unidad económica a las que
efectivamente le prestan sus servicios, lo que genera obstáculos para ejercer sus derechos sindicales frente a
las empresas a las que en la materialidad prestan sus servicios. En ese sentido, la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), en el Caso Núm. 2602, párrafo 677, indicó que los Estados deben tomar las medidas
apropiadas para asegurar, por un lado, que no se recurra a la subcontratación como medio de eludir las
garantías de libertad sindical que estipula la legislación y, por otro, que los sindicatos que representan a los
trabajadores subcontratados puedan promover efectivamente la mejora de las condiciones de vida y de trabajo
de aquellos a quienes representan. Por lo cual, el órgano jurisdiccional laboral debe adoptar medidas positivas
eficaces para admitir, desahogar e incluso recabar las pruebas idóneas a fin de que sea posible transparentar la
realidad material de los vínculos de los trabajadores con las empresas que, en su caso, conforman la unidad
económica, a fin de evitar imponer trabas al conglomerado de trabajadores. Máxime que la idoneidad y
eficacia de la prueba de recuento sólo se consigue cuando en forma previa se han definido y transparentado
los vínculos reales entre los trabajadores y empresas patronales de la unidad económica material del conflicto
intersindical, ante la existencia de indicios de subcontratación injustificada, todo ello con el fin de garantizar en
forma efectiva los derechos humanos de acceso a la justicia y libertad sindical reconocidos en los artículos 17 y
123, apartado A, fracciones XVI y XXI Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el
Convenio Número 87 "Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación" de la
Organización Internacional del Trabajo; así como de conformidad con los artículos 685, 782 y 931 de la Ley
Federal del Trabajo.

Registro: 2025693



Austeridad y reducción de salarios

Hechos:

• Plan de austeridad 2019 del gobierno federal.

• Servidora pública demandó reducción injustificada de su salario.

• Dependencia argumentó que había eliminado su plaza.

TCC:

• Estandar de prueba de la eliminación de la plaza:
• Reestructura basada en una reforma legal.

• Autorización presupuestaria.

• Se cumplieron mecanismos para eliminar plazas.

Laboral

TCC, tesis aislada, registro: 2025742



TRABAJADORA AL SERVICIO DEL ESTADO. SUPRESIÓN DE PLAZA (NO ACREDITADA), VIOLA EL DERECHO AL
TRABAJO.

Hechos: Una trabajadora demandó de una dependencia pública, entre otras prestaciones, el reconocimiento
de funciones de base y el pago de diferencias salariales por la reducción de su salario. La dependencia patronal
se excepcionó en el sentido de que la disminución salarial obedeció a la supresión de la plaza que
desempeñaba la empleada y la asignación de otro puesto distinto, con motivo del recorte presupuestario
previsto para el ejercicio fiscal de 2019. La Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje determinó que
las funciones de la actora son de base; empero, absolvió del pago de diferencias salariales por estimar que la
patronal justificó la supresión de la plaza que detentaba.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la dependencia patronal no demostró su
defensa, de que con motivo de la supresión de la plaza disminuyó el salario de la trabajadora, porque el
material probatorio propuesto (Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 y Manual
de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho y treinta y uno de diciembre de dos mil
dieciocho) es ineficaz para acreditar ese extremo, al no desprenderse de ese documento que la supresión de la
citada plaza se realizara en la fecha en que asignó otro puesto distinto a la empleada con la consecuente
reducción salarial; ni que ello aconteciera por el recorte presupuestal invocado como defensa.

Justificación: Al establecerse que se trata de una trabajadora de base, la dependencia patronal, para tener por
acreditada la legalidad de la supresión de la plaza, conforme al contenido del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2019,



debió aportar al procedimiento laboral documentos que comprobaran: • La existencia de una reestructura a la
administración pública federal (desincorporación o eliminación de unidades administrativas de las
dependencias o entidades), que tenga su origen en "una reforma legal o de ordenamientos de carácter
administrativo"; • La autorización presupuestaria; y, • Que se cumplimentaron los mecanismos para suprimir
algunos puestos. Además, quedó comprobado que la plaza –materia de la litis– seguía apareciendo en el
presupuesto después de la fecha en que la dependencia dijo fue suprimida; lo que implica transgresión del
derecho al trabajo, consagrado en el artículo 123, apartado B, fracción IX, constitucional, dado que debió
otorgar a la empleada una plaza de base equivalente a la suprimida, respetando así las condiciones generales
de trabajo, particularmente en lo referente al tema salarial.
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Mercantil

Desechamiento de pruebas

Hechos:

• Código de Comercio establece requisitos para admisión de pruebas en juicio oral 

mercantil: 

• Señalar las razones por las que se considera que quedan demostradas las afirmaciones con la 

prueba.

• Juez desechó la prueba por no cumplir con el requisito.

TCC:

• Es inconstitucional este requisito, debe admitirse la prueba.

• Test de proporcionalidad.



JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER QUE AL
OFRECER SUS PRUEBAS LAS PARTES EXPRESARÁN LAS RAZONES POR LAS QUE CONSIDERAN QUE CON ÉSTAS
DEMOSTRARÁN SUS AFIRMACIONES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIR ESE REQUISITO SE DESECHARÁN, ES
INCONSTITUCIONAL.

Hechos: En un juicio oral mercantil, el Juez admitió la prueba testimonial ofrecida por la parte actora, no
obstante que esta última no cumplió con el requisito de expresar las razones por las cuales consideró que
quedarían demostradas sus afirmaciones con dicha prueba, como lo establece el primer párrafo del artículo
1390 bis 13 del Código de Comercio. Ese elemento de convicción se desahogó en la audiencia de juicio y su
resultado fue objeto de valoración al emitirse la sentencia definitiva. Inconforme con el fallo, el demandado
promovió juicio de amparo directo, en el cual hizo valer como violación procesal la mencionada infracción
legal.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina, desde la perspectiva de un control ex officio de
regularidad constitucional, que el artículo 1390 bis 13 del Código de Comercio, al establecer que al ofrecer sus
pruebas las partes expresarán las razones por las que consideran que con éstas demostrarán sus afirmaciones y
que en caso de incumplir ese requisito se desecharán, es inconstitucional, por lo que debe declararse
inoperante la violación procesal alegada.

Justificación: Lo anterior, porque a partir de un test de proporcionalidad del primer párrafo del precepto
señalado se concluye que si bien es cierto dicha medida persigue un fin constitucionalmente legítimo, pues su
ratio legis consiste en agilizar el procedimiento y evitar que las partes abusen de él, al ofrecer todos los medios
de convicción que tuvieren a su alcance con el único propósito de retardarlo,



de manera que el legislador impuso ese requisito para servir de filtro de esos posibles abusos, no es menos
verídico que no resulta idóneo para alcanzar la finalidad constitucional referida. Ahora bien, el hecho de que el
oferente deba manifestar las razones por las cuales considera que con dichas pruebas se demostrarán sus
afirmaciones, ningún dato útil le aporta al juzgador a efecto de concluir si la prueba es pertinente e idónea, o
no lo es y si, por tanto, debe admitirse o desecharse. Este requisito despoja al juzgador de la facultad que tiene
para calificar las pruebas ofrecidas en función de las cualidades en cita y erróneamente se la impone a las
partes, a las que sólo les corresponde ofrecer sus pruebas y relacionarlas con los hechos que pretendan
probar; tan irrelevante es el requisito en cita para el objetivo de la norma, que formalmente debe considerarse
satisfecho aunque las razones expresadas por el oferente no sean ciertas, todo lo cual infringe el derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución General, así como en el
diverso 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; de ahí que imponer la obligación al oferente
de la prueba de manifestar las razones por las cuales considere que con ella acreditará sus afirmaciones,
resulta contrario al principio de proporcionalidad (en sentido amplio) por innecesario y, por ende, el
desechamiento de los elementos de convicción, establecido en el último párrafo del propio artículo 1390 Bis
13, en el caso en que se incumpla con dicha obligación, aun cuando no sean contrarios a la moral o al derecho,
no es una medida necesaria para lograr una justicia pronta, lo que evidencia la inconstitucionalidad de la
porción normativa examinada y la irrelevancia jurídica de su incumplimiento.
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Mercantil

Requerimiento de pago en juicio mercantil

Hechos:

• Diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento en el juicio ejecutivo 
mercantil.

• Identificación deficiente del actuario.

TCC:

• El actuario que realice la diligencia debe identificarse plenamente como requisito de 
validez.

• Nulidad del emplazamiento y actuaciones posteriores. 

• No está previsto expresamente en el Código de Comercio.
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DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. UN REQUISITO PARA SU LEGALIDAD ES QUE EL FUNCIONARIO ENCARGADO DE PRACTICARLA SE
IDENTIFIQUE CON LA PARTE DEMANDADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1068 BIS DEL CÓDIGO DE
COMERCIO.

Hechos: En el juicio de amparo indirecto se negó la protección constitucional solicitada porque a consideración
del Juez de Distrito, la parte quejosa, demandada en el juicio ejecutivo mercantil de origen, fue emplazada
correctamente, al no existir defectos en la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de la interpretación del artículo 1068 Bis
del Código de Comercio, se colige que uno de los requisitos para que la diligencia de requerimiento de pago,
embargo y emplazamiento en el juicio ejecutivo mercantil se considere legal, consiste en que el funcionario
público que la practique se identifique con la parte demandada.

Justificación: Lo anterior, porque los preceptos 1392, 1393 y 1394 del Código de Comercio, relativos al juicio
ejecutivo mercantil, no disponen los requisitos que debe contener la diligencia de emplazamiento, para lo cual
es preciso, de acuerdo con el artículo 1054 del código citado, acudir a los requisitos establecidos en el libro
quinto "De los juicios mercantiles", título primero "Disposiciones generales", capítulo IV "De las notificaciones"
de dicho ordenamiento, es decir, debe atenderse a lo prescrito en su artículo 1068 Bis, el cual dispone como
uno de los requisitos para la validez de la diligencia de emplazamiento la identificación del notificador ante la
persona con quien entienda la diligencia. En ese sentido, para que la diligencia de requerimiento de pago,
embargo y emplazamiento se considere legal, el funcionario público que la practique debe identificarse con la
parte demandada.



Ello, porque la finalidad principal de que el fedatario acredite el carácter con el cual comparece ante la persona
demandada, reside en darle certeza que se trata de un funcionario facultado legalmente (legitimado) para
llevar a cabo ese tipo de actos; máxime porque se practica en el domicilio de la persona buscada y no
cualquiera podría llevar a cabo esa diligencia conforme al principio de inviolabilidad del domicilio, si no cuenta
con la autorización de la autoridad correspondiente y comparece debidamente identificado a través de la
credencial que contenga su nombre completo, cargo, órgano de adscripción, vigencia y fotografía que coincida
con sus rasgos fisonómicos; de ahí que la identificación del actuario judicial o notificador es necesaria para
cumplir plenamente con las formalidades del llamamiento a juicio ya que, de lo contrario, tendría como
consecuencia la nulidad de ese acto procesal y los subsecuentes derivados del mismo.
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